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14.3.- PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DE INTEGRANTES DE LA 
COMISIÓN DICTAMINADORA EXTERNA 
 

MOTIVACIÓN  
Debido a que la Dra. Marion S. Oey decidió por sus intereses personales cerrar el ciclo dentro de 
la Comisión Dictaminadora Externa del INAOE, se requiere llevar a cabo el proceso de 
nombramiento de un nuevo miembro, lo cual es de suma importancia contar con la aprobación 
de dicho nombramiento, para que se continúen realizando evaluaciones altamente calificadas en 
las áreas de investigación que el Instituto cultiva, mismas que coadyuvarán a potenciar los 
trabajos de los investigadores y a su vez mejorar el desempeño Institucional. Contar con la 
evaluación de la Comisión Dictaminadora Externa, conformada por miembros de reconocido 
prestigio, nos permite, mediante sus sugerencias, direccionar adecuadamente el trabajo de cada 
uno de los investigadores, así como adoptar acciones de mejora.  

 

FUNDAMENTACIÓN  
El Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica, solicita a esta Junta de Gobierno en 
ejercicio de sus atribuciones indelegables previstas en los artículos 53 de la Ley de Ciencia y 
Tecnología; 12, fracción XXIV y artículo 25, del Decreto por el cual se reestructura el Instituto 
Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 
de octubre de 2006, así como en sus facultades contempladas en los numerales 1, 2 y 3  del 
Marco de Operación de la Comisión Dictaminadora Externa, la aprobación de un integrante de la 
Comisión Dictaminadora de Externa del Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica, 
siendo el Dr. Enrico Ramírez, se anexa CV de investigadores y la carta de aceptación del 
CONACYT. 
 

El Presidente Suplente sometió a consideración de los Consejeros la aprobación de la solicitud y 
habiéndose manifestado todos a favor, se adoptó el siguiente:  

 

ACUERDO 

La Junta de Gobierno con fundamento en los artículos 53 de la Ley de Ciencia y 
Tecnología; 12, fracción XXIV y artículo 25, del Decreto por el cual se reestructura el 
Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de octubre de 2006, así como en sus facultades contempladas en los 
numerales 1, 2 y 3  del Marco de Operación de la Comisión Dictaminadora Externa, aprobó 
la integración de un integrante de la Comisión Dictaminadora de Externa del Instituto 
Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica, siendo el Dr. Enrico Ramírez. 






